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En virtud de la solicitud que precede, resulta pertinente advertir que, revisado 

el escrito de contestación visible en la carpeta 11 del expediente digital no se 

encuentra suscrito por la ejecutada ELIZABETH VELÁSQUEZ DE OSPINA, quien de 

manera expresa desconoce su autoría, de igual forma, en la antefirma se 

registró el número de cedula de ciudadanía 28.508.402, que difiere del mismo 

documento de identificación adjunto, el cual corresponde al No. 39.554.616, 

que a su vez figura en la anotación No. 013 del folio de matrícula inmobiliaria 

de la unidad privada, respecto de la cual se generaron las expensas de 

administración ordinarias y extraordinarias. Por lo tanto, efectuado el control de 

legalidad consagrado en el artículo 132 del Código General del Proceso, se 

deja sin valor y efecto el auto adiado 27 de septiembre del año en curso, por 

no ajustarse a la realidad procesal, y en su lugar, para todos los efectos legales 

pertinentes, téngase en cuenta que la notificación de la orden de apremio a la 

parte demandada, se surtió por aviso, conforme consta en el certificado de 

entrega expedido por la empresa de servicio postal autorizada Inter Rapidísimo 

S.A., visible a folio 139 del expediente, quien, en el término otorgado por el 

despacho, guardó silencio.  

 

No obstante, el extremo pasivo puede presentar una propuesta de pago en 

forma directa al fondo ejecutante, sin la injerencia de este estrado judicial, que 

le permita a los sujetos procesales consolidar un acuerdo extraprocesal, el cual 

deberá ser puesto en conocimiento del Juzgado, a propósito de suspender la 

presente actuación de ser el caso, acreditado en debida forma su cabal 

cumplimiento. 

 



 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al despacho para proveer 

lo que en derecho corresponda, acorde a lo consagrado en el numeral 2° del 

artículo 440 del estatuto adjetivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 77 hoy 17/11/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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